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g) Los remanentes de tesorería y cualquier otro
ingreso.

h) El producto de las operaciones de crédito que
concierten, debiendo ser compensado para la consecu-
ción del necesario equilibrio presupuestario de la Comu-
nidad Autónoma, la cual, en todo caso, deberá autorizar
cualquier operación de endeudamiento.

4. La estructura del presupuesto de las Universida-
des, su sistema contable, y los documentos que com-
prenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo
caso, a las normas que con carácter general se esta-
blezcan para el sector público. En este marco, a los efec-
tos de la normalización contable, las Comunidades Autó-
nomas podrán establecer un plan de contabilidad para
las Universidades de su competencia.

Al estado de gastos corrientes, se acompañará la rela-
ción de puestos de trabajo del personal de todas las
categorías de la Universidad, especificando la totalidad
de los costes de la misma. Los costes del personal docen-
te e investigador, así como de administración y servicios,
deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma.

5. Las Universidades están obligadas a rendir cuen-
tas de su actividad ante el órgano de fiscalización de
cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
las competencias del Tribunal de Cuentas.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior,
las Universidades enviarán al Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma la liquidación del presupuesto
y el resto de documentos que constituyan sus cuentas
anuales en el plazo establecido por las normas aplicables
de cada Comunidad Autónoma o, en su defecto, en la
legislación general. Recibidas las cuentas en la Comu-
nidad Autónoma, se remitirán al órgano de fiscalización
de cuentas de la misma o, en su defecto, al Tribunal
de Cuentas.

Artículo 82. Desarrollo y ejecución de los presupuestos.

Las Comunidades Autónomas establecerán las nor-
mas y procedimientos para el desarrollo y ejecución del
presupuesto de las Universidades, así como para el con-
trol de las inversiones, gastos e ingresos de aquéllas,
mediante las correspondientes técnicas de auditoría,
bajo la supervisión de los Consejos Sociales.

Será legislación supletoria en esta materia la norma-
tiva que, con carácter general, sea de aplicación al sector
público.

Artículo 83. Colaboración con otras entidades o per-
sonas físicas.

1. Los grupos de investigación reconocidos por la
Universidad, los Departamentos y los Institutos Univer-
sitarios de Investigación, y su profesorado a través de
los mismos o de los órganos, centros, fundaciones o
estructuras organizativas similares de la Universidad
dedicados a la canalización de las iniciativas investiga-
doras del profesorado y a la transferencia de los resul-
tados de la investigación, podrán celebrar contratos con
personas, Universidades o entidades públicas y privadas
para la realización de trabajos de carácter científico, téc-
nico o artístico, así como para el desarrollo de ense-
ñanzas de especialización o actividades específicas de
formación.

2. Los Estatutos, en el marco de las normas básicas
que dicte el Gobierno, establecerán los procedimientos
de autorización de los trabajos y de celebración de los
contratos previstos en el apartado anterior, así como
los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos
que con ellos se obtengan.

Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas
jurídicas.

Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Uni-
versidades, con la aprobación del Consejo Social, podrán

crear, por sí solas o en colaboración con otras entidades
públicas o privadas, empresas, fundaciones u otras per-
sonas jurídicas de acuerdo con la legislación general
aplicable.

La dotación fundacional o la aportación al capital
social y cualesquiera otras aportaciones a las entidades
que prevé el párrafo anterior, con cargo a los presu-
puestos de la Universidad, quedarán sometidas a las
normas que, a tal fin, establezca la Comunidad Autó-
noma.

Las entidades en las que las Universidades tengan
participación mayoritaria en su capital o fondo patrimo-
nial equivalente quedan sometidas a la obligación de
rendir cuentas en los mismos plazos y procedimiento
que las propias Universidades.

TÍTULO XII

De los centros en el extranjero o que impartan
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos

extranjeros

Artículo 85. Centros en el extranjero.

1. Los centros dependientes de Universidades espa-
ñolas sitos en el extranjero, que impartan enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
tendrán una estructura y un régimen singularizados a
fin de acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuer-
do con lo que determine el Gobierno, y con lo que, en
su caso, dispongan los convenios internacionales.

En todo caso, su creación y supresión será acordada
por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros
de Educación, Cultura y Deporte y de Asuntos Exteriores,
a propuesta de Consejo Social de la Universidad, y previo
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, apro-
bada por la Comunidad Autónoma competente, previo
informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-
cación para poder impartir en el extranjero enseñanzas
de modalidad presencial, conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional.

Artículo 86. Centros que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

1. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, regulará el marco general en el
que habrán de impartirse en España enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos extranjeros de edu-
cación superior universitaria, así como las condiciones
que habrán de reunir los centros que pretendan impartir
tales enseñanzas.

El establecimiento en España de centros que, bajo
cualquier modalidad, impartan las enseñanzas a que se
refiere el párrafo anterior, requerirá la autorización del
órgano competente de la Comunidad Autónoma en cuyo
territorio se pretenda el establecimiento, previo informe
del Consejo de Coordinación Universitaria.

2. En los términos que establezca la normativa a
que se refiere el apartado anterior, los centros regulados
en este artículo estarán sometidos, en todo caso, a la
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación o, en su caso, del órgano de eva-
luación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma
determine. En este segundo supuesto, la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación recibirá,
en todo caso, copia del mencionado informe.

3. Los títulos y enseñanzas de educación superior
correspondientes a estudios extranjeros realizados, en


